
 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 110014003054-2017-00672-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 110 y en el inciso final del párrafo 4º del artículo 134 del C.G.P. se corre 
traslado de la NULIDAD presentada por la parte demandante a través de escrito 
visto en archivo digital 01., y 02. 
 
Se fija en cuadro de traslados No. 004, por el término de TRES (3) días los cuales 
empiezan a correr el día 14 de febrero hasta el 16 de febrero de 2022. 
 
Bogotá D.C., 11 de febrero de 2022.  
 
 
 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA  
Secretaria 



Envío memorial proceso ejecutivo singular No. 2017-00672 00

Ruperto Hernandez Torres <ruperhernandez@gmail.com>
Jue 14/10/2021 9:29 AM
Para:  Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (258 KB)
Mem. Juzgado 54 Bgta.. Julio Pinzón. Bogotá..pdf;

En mi condición de apoderado judicial del demandante JULIO ERNESTO TRIVIÑO PINZON, en el
proceso ejecutivo singular No. 2017-00672 00, me permito allegar memorial para su trámite.

Del Señor Juez, atentamente,

RUPERTO HERNANDEZ TORRES

C.C. No. 11.334.094 de Zipaquirá.

T.P. No 38.498 del C.S.J.



 

 

 

RUPERTO HERNANDEZ TORRES 
Abogado 

Carrera 7a. No. 6-21 Of. 205     Telefax: (091) 8523943     Cel.: 3102369830 
E-mail: ruperhernandez@gmail.com 

Zipaquirá - Cundinamarca 

 

                                                                                                                                                                                          

 

 

SEÑOR 

JUEZ CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTA D.C. 

 

 

 

REF:     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 11001400305420170067200 

DE:       JULIO ERNESTO TRIVIÑO PINZON  

CTRA:  LIGIA STELLA PARRADO Y OTRO. 

 

 

En mi condición apoderado judicial de la demandante  el proceso de la referencia, ante el 

señor Juez, con el debido respeto, en cumplimiento a lo ordenado por su Despacho en auto 

de fecha 01 de Septiembre del presente año, me permito presentar los alegatos de 

conclusión lo cual hago en los siguientes términos: 

 

 

En virtud del poder conferido por el señor JULIO ERNESTO TRIVIÑO PINZON, el día 28 

de Julio de 2017, se presentó demanda ejecutiva contra los señores JUAN PABLO 

LIMPIAS Y LIGIA STELLA PARRADO. 

 

Hecho el reparto respectivo, correspondió conocer a su despacho de esta acción. 

 

Mediante auto de fecha 24 de Julio de 2017, se profirió mandamiento de pago. 

  

Luego de enviados los citatorios se notificó personalmente el señor JUAN PABLO 

LIMPIAS, y mediante auto de fecha 06 de Julio de 2018, el Juzgado tiene por notificado al 

demandado de manera personal y dentro del término de traslado procedió a contestar la 

demanda. 

 

Igualmente, mediante el miso auto se requiere a la parte demandada para que proceda a 

notificar a la demandada LIGA STELLA PARRADO. 

 

Como quiera que fué imposible hacerlo personalmente, después de la solicitud respectiva, 

el Juzgado mediante auto de fecha 03 de octubre de 2018 ordenó el emplazamiento de la 

demandada LIGIA STELLA PARRADO, lo cual se efectúo el día domingo 20 de enero de 

2019. 

 

En atención que el proceso es de menor cuantía, mediante escrito radicado virtualmente 

ante su Despacho el día 04 de diciembre de 2020 a la hora de las 11:03 A.M. solicité se 

declarara la nulidad d todo lo actuado, solicitud que revisado el trámite procesal no se ha 

resuelto. 

 

Si bien es cierto, el señor curador se notificó de la demanda, también es cierto que lo hizo 

en representación de la demandada LIGIA STELLA PARRADO, comoquiera que el 

demandado JUAN PABLO LIMPIAS, ya lo había hecho personalmente, razón por la cual 

en esa oportunidad operó el fenómeno de la solidaridad, pues los dos demandados se 

encuentran en la misma calidad es decir demandados, y si operó la notificación para uno 



 2 

igualmente no se puede tener como lo manifiesta el señor Curador el fenómeno de la 

prescripción, téngase en cuenta que la presentación de la demanda interrumpió la 

prescripción y el demandado se notificó dentro del año siguiente al mandamiento de pago. 

 

Así las cosas lo que beneficia a uno beneficia al otro demandado, en virtud de lo ya 

manifestado, la solidaridad. 

 

Ha dicho la Doctrina:” la solidaridad pasiva entre las partes. Cada uno de los obligados 

debe simultáneamente la misma prestación, pero una sola. Cualesquiera que sean las 

vicisitudes porque pase la relación solidaria, subsiste el nexo hasta cuando el interés del 

acreedor sea satisfecho totalmente o la obligación se extinga por otro medio, y cuando se 

trata de reducción, el remanente queda sometido al régimen de solidaridad. 

 

Es innegable la vinculación plena entre los vanos deudores: la constitución en mora de uno 

opera contra todos; la prescripción interrumpida por uno o en contra de uno cualquiera de 

ellos, se considera interrumpida respecto de todos.   

 

Ahora bien, si bien escrito por efectos de la pandemia y demás efectos sociales se ha hecho 

más difícil la administración de Justicia, y como tal algunos términos se han podido vencer, 

es el caso solicitar al señor Juez, que al momento de proferir sentencia, de no darse la 

nulidad propuesta, se tengan en cuenta los abonos alegados por el demandado JUAN 

PABLO LIMPIAS, pero insisto señor Juez, por tratarse de un proceso de mínima cuantía el 

citado demandado debía haber comparecido al despacho, contestar la demanda y seguir 

como parte dentro del proceso, pero representado por abogado, acreditando el derecho de 

postulación. 

 

Por lo tanto, sírvase señor Juez, denegar la prescripción alegada y por el contrario ordenar 

segur adelante con la ejecución. 

 

Me permito allegar nuevamente con el presente el escrito de nulidad enunciado 

anteriormente. 

 

    

Del señor Juez, atentamente, 

 
RUPERTO HERNANDEZ TORRES 

C.C. No. 11.334.094 de Zipaquirá. 

T.  P. No. 38.498 del C.S.J. 
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SEÑOR 

JUEZ CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTA D.C. 

 

 

 

REF:     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 11001400305420170067200 

DE:       JULIO ERNESTO TRIVIÑO PINZON  

CTRA:  LIGIA STELLA PARRADO Y OTRO. 

 

 

En mi condición apoderado judicial de la demandante  el proceso de la referencia, ante el 

señor Juez, con el debido respeto, me permito solicitar que de conformidad a lo establecido 

en el Art. 132 del C.G.P., se realice un control de legalidad y como consecuencia del 

mismo se decrete la NULIDAD, de todo lo actuado por parte del demandado JUAN 

PABLO LIMPIAS, desde la contestación de la demanda inclusive, de conformidad con los 

siguientes hechos: 

 

El señor JUAN PABLO LIMPIAS, una vez notificado contesto la demanda a nombre 

propio sin acreditar el derecho de postulación generando la nulidad contemplada en el 

numeral CUARTO (4) del artículo 133 del C.G.P., que al tenor del mismo dice: “El proceso 

es nulo todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 4. “Cuando es indebida la 

representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado judicial 

carece íntegramente de poder” 

 

Sucede señor Juez, que el proceso ejecutivo es de MENOR cuantía y por tanto el 

demandado debía haber actuado por intermedio de apoderado judicial o acreditar que si 

actuaba en nombre propio debía haber demostrado la calidad de abogado, lo cual en lo visto 

en el expediente no aparece cumplido este requisito legal, por lo menos hasta donde el 

suscito ha podido ver el contenido del mismo expediente. 

 

Po lo anterior, con el debido respeto me permito solicitar se decrete la nulidad de todo lo 

actuado desde el  momento de la contestación de la demanda por parte del demandado 

JUAN PABLO LIMPIAS. 

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 
RUPERTO HERNANDEZ TORRES 

C.C. No. 11.334.094 de Zipaquirá. 

U. P. No. 38.498 del C.S.J. 
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10/9/21 15:03 Correo: Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADAyMmIxYWRkLWEwZTgtNDg1Ni1iZmRhLTkzMmJlZWYzMGUwMwAuAAAAAAAKlXvquzC%2BQ6im68VpgsD… 1/1

Envío memorial proceso ejecutivo 2017-00672 00

Ruperto Hernandez Torres <ruperhernandez@gmail.com>
Mar 7/09/2021 2:41 PM
Para:  Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (165 KB)
Mem. Juzgado Sopó. Julio Pinzón. Bogotá. Alegao Conclusión.pdf;

En mi condición de apoderado judicial del demandante en el proceso ejecutivo singular No.
1001400305420170067200, me permito allegar memorial para su trámite.
Del señor Juez, atentamente,

RUPERTO HERNANDEZ TORRES

C.C. No. 11.334.094 de Zipaquirá.

T.P. No 38.498 del C.S.J.



13/10/21 12:03 Correo: Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADAyMmIxYWRkLWEwZTgtNDg1Ni1iZmRhLTkzMmJlZWYzMGUwMwAQAIx5EA5nek9Fu10ouBZzIn8%3D 1/1

Retransmitido: RE: Envío memorial proceso ejecutivo 2017-00672 00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 13/10/2021 12:03 PM
Para:  Ruperto Hernandez Torres <ruperhernandez@gmail.com>

1 archivos adjuntos (48 KB)
RE: Envío memorial proceso ejecutivo 2017-00672 00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Ruperto Hernandez Torres (ruperhernandez@gmail.com)

Asunto: RE: Envío memorial proceso ejecutivo 2017-00672 00

mailto:ruperhernandez@gmail.com


13/10/21 12:05 Correo: Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADAyMmIxYWRkLWEwZTgtNDg1Ni1iZmRhLTkzMmJlZWYzMGUwMwAQAIx5EA5nek9Fu10ouBZzIn8%3D 1/2

RE: Envío memorial proceso ejecutivo 2017-00672 00

Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/10/2021 12:03 PM
Para:  Ruperto Hernandez Torres <ruperhernandez@gmail.com>

            

Rama Judicial del Poder Público


JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
CARRERA 10 NO. 14 – 33 PISO 2 –TELÉFONO 2434337-

cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Buenos días,

En atención al documento allegado se ordena dar cumplimiento a numeral 14 del art.

78 del C.G.P.[1], esto es,   remitir al extremo CONTRARIO el escrito presentado.
Asimismo, se insta para que remita copia de la remisión a este Despacho con destino
a este proceso.  
 
Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE al destinatario que
la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la
radicación virtual al correo electrónico  cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -en
formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de
2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes.
 
Cordialmente, 

ANA MARIA DIAZ SAAVEDRA 
SECRETARIA 

Se advierte a los abogados, entidades, Despachos Judiciales y demás usuarios que de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632, todo
documento en general dirigido a esta dependencia por fuera del horario laboral, se
entenderán presentadas el día hábil siguiente, precisándose que este mismo se
comprende en la jornada de lunes a viernes (días hábiles) y en el horario de 8:00 AM a
1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM, siendo así agradecemos el respeto de dicha jornada
de horario laboral y la comprensión.

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Foutlook.office365.com%2Fmail%2Fid%2FAAQkADAyMmIxYWRkLWEwZTgtNDg1Ni1iZmRhLTkzMmJlZWYzMGUwMwAQAJYiaU3torpJgrmogA%252Bhiv8%253D%23_ftn1&data=04%7C01%7Ccmpl54bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6eeb008b764f48f530a808d98cc7eafd%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637695612556526132%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=yAFJ4NxaG2pwLPBbpJmXYw%2FF1BdSVAWOwhYDc6Q6Y0I%3D&reserved=0
mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


13/10/21 12:05 Correo: Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADAyMmIxYWRkLWEwZTgtNDg1Ni1iZmRhLTkzMmJlZWYzMGUwMwAQAIx5EA5nek9Fu10ouBZzIn8%3D 2/2

 
Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad
con la Ley 1437 de 2011, Artículo 197, las entidades Públicas de todos los
niveles y las Privadas que cumplan Funciones Públicas y el Ministerio
Público, deben  tener un buzón de correo electrónico exclusivamente
para recibir notificaciones judiciales.


De: Ruperto Hernandez Torres <ruperhernandez@gmail.com>

Enviado: martes, 7 de septiembre de 2021 2:41 p. m.

Para: Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Envío memorial proceso ejecutivo 2017-00672 00
 
En mi condición de apoderado judicial del demandante en el proceso ejecutivo singular No.
1001400305420170067200, me permito allegar memorial para su trámite.
Del señor Juez, atentamente,

RUPERTO HERNANDEZ TORRES

C.C. No. 11.334.094 de Zipaquirá.

T.P. No 38.498 del C.S.J.



 

 

 

RUPERTO HERNANDEZ TORRES 
Abogado 

Carrera 7a. No. 6-21 Of. 205     Telefax: (091) 8523943     Cel.: 3102369830 
E-mail: ruperhernandez@gmail.com 

Zipaquirá - Cundinamarca 

 

                                                                                                                                                                                          

 

 

SEÑOR 

JUEZ CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTA D.C. 

 

 

 

REF:     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 11001400305420170067200 

DE:       JULIO ERNESTO TRIVIÑO PINZON  

CTRA:  LIGIA STELLA PARRADO Y OTRO. 

 

 

En mi condición apoderado judicial de la demandante  el proceso de la referencia, ante el 

señor Juez, con el debido respeto, de conformidad a lo requerido por su despacho mediante 

correo electrónico de fecha 13 de octubre de 2013, me permito manifestar que el mismo día 

que envíe le correo al Despacho esto es 07 de septiembre 2021, se lo envíe al extremo 

contrario, en este caso al señor curador, al correo electrónico: 

m.espinosa1228@yahoo.com, como se establece con el anexo adjunto a este escrito. 

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 
RUPERTO HERNANDEZ TORRES 

C.C. No. 11.334.094 de Zipaquirá. 

T.  P. No. 38.498 del C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:m.espinosa1228@yahoo.com
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 110014003054-2019-01254-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 110 y en el numeral 2° del artículo 446 del C.G.P. se corre traslado de la 
LIQUIDACIÓN DE CREDITO presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante a través de escrito visto en archivo digital No. 03. 
 
Se fija en cuadro de traslados No. 004, por el término de TRES (3) días los cuales 
empiezan a correr el día 14 de febrero hasta el 16 de febrero de 2022. 
 
Bogotá D.C., 11 de febrero de 2022.  
 
 
 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA  
Secretaria 









3/9/21 19:35 Correo: Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADAyMmIxYWRkLWEwZTgtNDg1Ni1iZmRhLTkzMmJlZWYzMGUwMwAuAAAAAAAKlXvquzC%2BQ6im68VpgsD… 1/1

RADICACION LIQUIDACION CREDITO - RADICADO No. 11001400305420190125400

luisa fernanda nuñez jimenez <luisa.der@gmail.com>
Mar 24/08/2021 3:24 PM
Para:  Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
LIQUIDACION DEL CREDITO - RADICADO No. 2019-1254.pdf;

Bogota D.C., 24 de Agosto de 2021.

Buenas Tardes. 
 
Señores
Juzgados Cincuenta y Cuatro (54) Civil Municipal.

Dando alcance al auto con estado del 10 de Agosto de 2021, allegó al cuerpo del texto LIQUIDACION CREDITO para el
tramite pertinente.
 
A  continuación citaré los datos generales del proceso en mención.
 
DATOS PARA TRAMITAR LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES
1. Clase de Proceso: Ejecutivo Singular
2. Número del proceso: 2019-01254
3. Partes del Proceso
      4.1. DEMANDANTE: Cooperativa Casa Nacional del Profesor - CANAPRO-
     4.2. DEMANDADO: ADRIANA ISABEL SUAREZ BERNAL 
5. ASUNTO DEL MEMORIAL: Radicación LIQUIDACION CREDITO.


 
A este escrito envió los correspondientes anexos de la solicitud antes mencionada las cuales se encuentran en  PDF.
 
 
 
Cordialmente, 
 

LUISA FERNANDA NÚÑEZ JIMÉNEZ
CC No. 53.010.294 de Bogota D.C. 
T.P. No. 174441 C.S. de la Judicatura 
Correo electrónico. luisa.der@gmail.com
Celular: 3203715293 

mailto:luisa.der@gmail.com

